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JARDÍN INFANTIL

 PATRONA SEÑORA DE LOURDES

CONTRATO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS EDUCACIONALES

En Santiago a, ........................................................................, entre Inversiones La Florida S.A., sostenedora del Jardín Infantil Patrona Señora de Lourdes, ubicada en Alicahue N° 7370, Comuna de La Florida, adscrito y en continuidad con el proyecto educativo del Colegio Patrona Señora de Lourdes, que funciona en su misma dirección,  representado legalmente por Alex Pérez Villalba, en adelante el Jardín por una parte, y por la otra:

Don(ña): __________________________________________________________________________________ de profesión u oficio: _____________________________________   RUT: ______________________________
Domiciliado(a) en (calle): _______________________________________________________ N°: ___________  Villa – Condominio o Población: __________________________________ Comuna: ______________________
En adelante el apoderado, ha celebrado el siguiente Contrato de Prestación de Servicios Educacionales:
PRIMERO: el apoderado ha matriculado a su(s) hijo(s): _____________________________________________

_________________________________________________________________________________________

como alumno(s) del Colegio Patrona Señora de Lourdes en el (los) curso(s): ____________________________
___________________________________________________________________________ respectivamente.

SEGUNDO: la matrícula señalada anteriormente y en el presente contrato obliga al Jardín a:
1. Considerar al (a los) alumno(s) arriba mencionado(s) como alumno regular de nuestro Jardín  a contar de 01 de marzo 2011 hasta el 29 de febrero del 2012, con todos los derechos y obligaciones que conlleva.

2. Dar formación Católica a los alumnos, como principio que explica la realidad entera.

3. Prestar los servicios de enseñanza al alumno matriculado conforme a Planes y Programas que rigen según el Ministerio de Educación.

4. Informar periódicamente sobre el  desarrollo del proceso de aprendizaje de su(s) hijo(s), informe del desarrollo personal y social, mediante reuniones generales de apoderados y entrevistas personales.

5. Disponer del personal docente y no docente idóneo, servicios de apoyos adecuados al alumno, y mantener en buenas condiciones las dependencias en que se entrega el servicio educacional.

TERCERO: el apoderado se obliga directamente o a través del sostenedor por el indicado a:
1. Conocer y aceptar los principios del Proyecto Educativo del Colegio.

2. Aceptar la formación religiosa Católica, a través de la clase de religión y de gestos propios de la Iglesia para este fin.

3. Asumir una actitud respetuosa y de colaboración con el personal del Jardín  al plantearse cualquier situación referente al alumno y velar porque éste cumpla el Reglamento Interno.
4. Aceptar en su integridad el Reglamento Interno del colegio, del cual se anexa un estracto de él. ( la versión completa puede ser consultada en Biblioteca y/o Inspectoria).
5. Participar activamente en el proceso educacional de su pupilo, colaborando con la labor de los docentes, asistiendo a reuniones de curso, citaciones y/o entrevistas, atender diariamente a las comunicaciones realizadas por diversos medios por el colegio y responder cuando corresponda, haciéndose responsable de todas las acciones de refuerzo, tratamiento y/o atención especial que se recomiende para beneficio de su pupilo.
6. Cancelar la matrícula con cheque al día y documentar 10 mensualidades para el año 2011;  la primera con fecha 05 de marzo del 2011, las restantes deben ser documentadas para el día 05 de cada mes en forma consecutiva, siendo la última con fecha 05 de diciembre  del 2011. Es posible documentar las mensualidades con cheque nominativo y cruzado a nombre de Inversiones La Florida S.A.

7. Queda constancia de que se consideran matriculados los alumnos solamente cuando sus padres han completado la totalidad de los procedimientos de matricula indicado.

8. Aceptar disposiciones del colegio con respecto a su funcionamiento interno: horarios, profesores, salas, etc.
9. Responder y cancelar los costos de reparación o reposición ocasionada por la pérdida y/o deterioro de libros, instrumentos, equipos o parte de ellos, vidrios, mobiliario, ornamentación interna o externa, en general cualquier propiedad del colegio ocasionados por responsabilidad individualmente o por participación de su pupilo.
CUARTO: sobre los valores:
1. Los valores del año 2011 serán los siguientes:

	MENSUALIDADES 2011

	CURSO
	MATRÍCULA
	MENSUALIDAD

	PRE – KINDER 
	$ 71.000.-
	$ 71.000.-

	KINDER
	$ 73.800.-
	$ 73.800.-


QUINTO: se puede poner término al presente contrato:
1. Si el Consejo Directivo, previo informe del Consejo de Educadoras, en caso de falta grave contra el Reglamento Interno, o por conductas desintegrativas del Proyecto Educativo, decide cancelar la matrícula del alumno, conforme al mismo Reglamento.

2. Si hay por parte del apoderado, incumplimiento grave de alguna de las obligaciones señaladas en el artículo tercero de este contrato.

SEXTO: queda un ejemplar del presente Contrato en poder del Apoderado y otro en poder del Colegio en señal de acuerdo con lo expuesto.

ANEXO EXTRACTO REGLAMENTO INTERNO
I. Con respecto al uniforme y presentación personal:

Pre – Kinder y Kinder :Es obligatorio  el uso del buzo del colegio para niñas y niños. 

       En el caso del delantal es el del colegio para las niñas y una cotona beige para los niños. 


Algunas recomendaciones:
· Aseo y Presentación personal: el alumno debe presentarse limpio y ordenado. Los varones con corte de pelo tradicional.

· No traer objetos de valor.

· Mantener las buenas costumbres, respeto al colegio y a las demás personas que en ella están.

II. En relación a textos y contenidos: 

·   El apoderado se compromete a proporcionar a su pupilo todos los útiles y textos escolares pedidos por el colegio, reponiéndolos cuando sea necesario.
· Toda vez que el alumno no asista a clases, el apoderado debe enviar justificativo, utilizando los medios de comunicación que el Jardín ha dispuesto.

· En cuanto a las materias tratadas los días que el alumno falte, así como cualquier información que se envíe del Jardín, será de responsabilidad de los padres que se pongan al día en tareas y contenidos. Por lo tanto, al reintegrarse a clases deberá hacerlo con las materias correspondientes.

· Con respecto a los cuadernos, según lo indique la lista de útiles, deben venir forrados con un solo color y protegidos con un forro plástico transparente, señalando claramente el nombre del alumno, el curso (se aceptan forros plásticos de un solo color).
· Con respecto a los textos, como lo indica la lista de útiles son de uso obligatorio y responsabilidad de los padres su adquisición. Éstos deben estar protegidos con forro de plástico transparente más el nombre del alumno.

III. Con respecto a los atrasos

· En todos los cursos del nivel parvulario es importante la puntualidad como hábito, y para no perder la puesta en marcha.
IV. Sobre los horarios :
· De 8:15 a 13:15 horas (puede llegar desde las 7:30), más talleres multidisciplinarios optativos  en la jornada de la tarde.
V. Con respecto a las salidas pedagógicas

· Todas las salidas que son de carácter pedagógico y actividades complementarias, que tienen gasto de trasporte, entrada o estadía deberán ser asumidas por el apoderado o los padres, quienes deben hacer llegar el dinero y la autorización firmada el día que lo indique la educadora responsable de la salida.

Las salidas pedagógicas son acompañadas sólo por educadoras y técnicas de párvulos, y cuando se solicite, también por apoderados, según las características de la salida.

Este contrato tiene vigencia a partir del 01 de marzo del 2011 hasta el 29 de febrero del 2012
Para todos los efectos legales, las partes fijan su residencia en la ciudad de Santiago y para constancia de su conformidad con el contenido de las cláusulas que anteceden, firman a continuación las partes.


________________________



     _______________________



Apoderado





Alex Pérez Villalba









            Representante Legal

Santiago, La Florida     _____ de ______________ de  20__
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